
 
 

 
 

Buenos Aires, 19 de setiembre de 2024. 
 
 
 La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 sanciona con fuerza de Ley 

   
 
  Artículo 1º.- Se modifica la denominación de la actual plaza "Campaña 
del Chaco" por el de “Malvina Vernet”, ubicada en la Sección 98, Manzana 56 del 
barrio de Puerto Madero, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
  Art 2°.- Comuníquese, etc. 
 
 
 
                                                                           MATIAS LOPEZ 
                                                                    PABLO JAVIER SCHILLAGI  
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